
  

FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Ref2: Estatutos de Clubs 
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ción, se remite adjunto, por cuadruplicado ejemplar, 
los Estatutos relativos a nuestro afiliado 

CLUB RIGADAVIA ATLETICO, de RIBADAVIA 

(ORENSE) 

La Coruña, Y de Junia de 1,982 

Por la FEDERAGION GALLEGA DE FUTBOL 

3 á | Cumpliendo las instrucciones de esa Real Federa= ' 
# NO 

gn 

Secretario general 

  
oo Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID. -
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general 

de la Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: que el Club RIBADAVIA ATLÉTICO, 

  
DE RIBADAVIA (ORENSE) 

figura afiliado a esta Federación Territorial 

anero 

  

  
  

  

  

desde el día eauhe de 

ae e mil novecientos Sesenta y siate 

Ó Y para que conste, expide el presente Certifi 

cado en La Coruña a Siete -- de 
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Articulo 10.31 Club RIBADAVIA ATLETICO,es una Asociación privada con peg 
sonalided jurídica y cspacidad de obrar,cuyo objeto exclusivo será el fo 

mento y la práctica do la actividad fisica y deportiva,sin ánimo de lucm 

ajustándose en todo monento,en su funcionanionto,e principios democriti- 

cos y estando sonotida a las Leyes y "eglementos Deportivos vigentes, a 

las disposiciones de la R.F.5.F.y a las Rogles do la 7.l.F.4. 
Articulo 22.81 RIBADAVIA ATLESTICOyprecticerá como principel modalidad e 

que soneterd estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo “u- 

perior de Deportes. ] 
Le Junta Visoctiva podrá acordar la creación de nuevas secciones pera e 

la práctica de otras modalidades doportivas,debiondo aderibirse a las - 

Articulo 308.51 Club RIBADAVIA ATLETICO,se somete el Ráginen del presupu= 
esto y patrimonio propio con las siguientes limitecionos: 

a) Solo podrán destinar gus bienes a finos industrisles,comercioles, 
profesionales o de servicio,o ejercer actividades de igual cardo= 

ter,cusendo los posibles rendinientos se apliquen interrenente a la 

conservación de su objetávo socíial,y sin que,on ningún caso,pueda 

repertirso beneficios entre los asociados, 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los - 

finos sociales. 

ec) Fodrá fonontaer menifestaciones de cardcter fisico=deportivo diri- 

gidas al público en senersl,aplicando los bonificios obtenidos al 

desarrollo de las actividados fisicas y deportives de sus asocia» 

dos. 

4) El Club RIBADAVIA ATLEVICO, podrá graver y enajonar bienes,inmusblea 

tomar dinero o pristemos y emitir títulos transmisibles representa 
tivos de deuda o parte alicuota patrimonial, sienpre que cumpla con 

los sicuientes requesítos: 

l. Que tales operaciones soon autorizadas por meyoría de dos tor» 

cios de los socios presentes en Asamblea General ¿xtracrdinería 

2. Que dichos setos no comproneten de modo irreversible al patri- 

monio de la entided o la ectivided fisico=deportivo que consti 

tuya su objetivo social.Fara la adacuada Justificación de este 
extremo vodrá exicirso=siompre que lo soliciten como ninimo 

el 5 por 100 de los socios de núnero»,01 oportuno dictemen eco 

nómico actuarñal.
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| 3. Cusndo so trate de tonar dinero a pristeme en cuentia superior 

A al 50'por 100 del presupuesto anual o que represente un porcen ] 

, teje igual del valor del patrinonio,asií como en los supustos = 

cionos deportivas,o de los terrenos en que se encuentren,se ey 

vertirán intirremente en la eonstruecciod o mejoras de bienes de 

la níisma naturaloza. 

igticulo 9%. El domicilio social se fija en Ribadavia,callo de TOMAS DE 

LENCS,10 telófono-—-,y en caso de veriación se derd cuenta el Consejo 

¿uperi or de veportes,a travda de la R.F.S.?. 

Articulo 5% El imbito de actuación de el Club RIBADAVIA ATLETICO par 

ra la práctica y fomento de sus actividades fisices y deportivas coin 

cidira bisicenente con el de su domicilio socisl,sin que ello suponga» 

ó una limitación e sus actuaciones,que podrán abarcar todo el territorio 

      deta ATA 
nd a ce ag JO O A 

Q. El núnero de socios sord ilimitedo.la Junta Directiva po- 

drá suspender, sin emborgo,la admisión de nuevos socios cuendo asi lo = 

exijan razones de aforo o de capacidad fisica de las instelaciones.los 

socios podrán ser de las siguientes clases:de núnero, juveniles y de hg 

not. 

Articulo 72. Serán sócios de número todos los meyores de edadyque soli. 

citen y satisfegen la cuota de ingreso establecida. 

o Los mayores de dieciocho afños,de uno y de otro sexo,serán calificados 

cono socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instelacio- 

nes sociales Dediente la cuota que fije la Asambleas Genersl y pasarán - 

automáticamente a sor socios de número al cumplir le mayoría de edad, 

Serán socios de honor aquellas personas a quiens la Junta Directiva cop 

fiora tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 

del Club. 

Para quo el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos politicos co 

no tel,dobe ester inscrito en el censo de aquél, el menos con un año de 

antistiodad ininterrumpida. in su consecuencia,al inscribirse una persona 

de un Club,so horá la advortoncia formel de que no adquiere aquellos dy 

dechos hasta que trenscurra dicho tármino. 

Idontica antipliedad ininterrumpida de un año se precisa pare sor elegi= 

do Prosidente o ¡irectivo de un Club» 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociadosysin discri 

minación por razón de raza,soxo,roligidn,ideoloría o cualquier otra con 

dición o cireunstencia personal o social, 

SER 
or -
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irticulo 8%. | Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuír al cumpliniento de los fines especificos del Club, 

b) Exigir que la Asocisción se ajuste a lo dispuesto en la Ley Gg 
norel de la Cultura Flsica Y del Deporte,normas de desarrollo» 

de la misma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

c) Sepererse libremente del Club 

a) Conocer las sectividados de la Asociación y examinar su documen 

toción,provie potición resonada a la Junta Directiva, quienes a 

no podrán negorla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

£) Jer elector y olégible pera los ¿rganos de representación y ey 

bierno del Club,siempre que concurren los requesitos del arti- 

culo 7. 

Son obligacionos de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva,previo acuerdo = 

de le Asamblea General, 

b) dentuibuta el apstaninteno y pueneción el Agents e Agentes» 

de le Sociedad, 

ec) catar cuentas disposiciones dicte la Asamblea Genersl,la Junta 
Directiva o los niembros de la nisma,pera el buen gobierno de le 

Asociación, 

¿xticulo 92, Para sor aduitido como socio,en cualquiera de sus mo» 
dalidades,serd necesareo: 

Solicitarlo por escrito dirigido a le Junta Directiva, indicando» 

nombre y apellidos,núnero De!i.I, profesión y dirección. 

datisfoecer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso, 

Ho haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente 

instruído econ antorioridad. 

¿rticulo 10. La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia 

b) Por felta de pago de las cuotas socialos durente tres mesos con 

socutivos. 

e) Por acuerdo de la Junta Jirectiva, fundado en altas de caracter» 
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-ción del Club RISADAVIA ATLSSICO,sOn la Junta Directiva y la Agent 
a General. | 

  

Articulo 12. la Asemblos Gonoral es el Órgano supremo de gobierno és 
la Asociación y estará integrada por todos sus socios con derecho a 
voto. 

Articulo 13. Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán 

Cuando excedan de dos mil se oligirán un minino de trointe y tros 
representantes por unidad de nillar o fracción y de entre ellos por 
sufregio libreziguel y socreto.cá no se computara dicho porcenteja la 
diferencia se cubrirá mediante sorteo entre los asociados de cada mi 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados econ 
quinco dies de antelación a la fecha de la elección debiendo constar 
su aceptación, 
la elección de los socios representantes o compronisarios será big 

nuel,y deberán intervenir,por tanto,en todes les Asambleas Generales, 
tanto ordinarias,cono extraordinarias, que se celebren en el periodo 
pera el que fueron elegidos.“o porán ser elegidos para el siguiente 
periodo bianual y su esistoncia a los Acembleos Generales será obli. 
getoria. 

¿xticulo 14. Pormarán parte de las Asembleas Generales de Clubs, edg 
uds de le Junta Directiva,y como Viembros de Honor: 

l.los ox Presidentes que hubieran desempeñado el cargo el menos dy 
rante un año ininterrumpido, siempre que no hubieren perdido la = 
condición de socios con posterioridad a su mandato. 

2elos cinco socios más entiguos,en cualquiera de las catororias de 
Honor,de Virito o similares que no hayan perdido la cualidad do 
socios de número. 

3 los cien socios más entiplios, 

cuando concurran a ellas presentes la mayoria de los socios con dera 
cho de asistencia. in segunda,cuando esista el 25 por 100 de los sos 
cios con derecho de asistencia,y,on tercera y Utima,cuelquiera que 
ses el núnero de aquellos con derecho de asistencia que están presen 
tes. 

ia convocatoria deberá efectuarse con un minimo de quince dias 
naturales de antelación a la fecha elegida. 

Articulo 16. La Asemblos General será convocada por el Presidente a 
iniciativa propia o a poticidn de la Junta Directiva o del 10 por 10 
AL menos de los socios.
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A
 1. Le Asamblea General se reunirá con cardctor ordinario al menos 

una ves al año,al finalizar la temporada deportive,para tratar 

de las siguientes cuestiones: _ 

a) Vemoria,liquidsción del presupuesto,balance del ejercicio, 

rendición de cuentas y aprobación, si procedo. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

e) Proyectos y propuestas do la directivas 

a) Proposiciones que formulen los socios y que doberán ir fig 

modes, al nenos,por el 5 por 100 de los misnos. 

e) Ruegos y preguntes. 

Deberá celebrarse Asambleas General Extraordinaria pera la modi 
fíceción de Estatutos, eutorización para le convocatoria de elo 

ción do Presidente y de Junta Directiva,tomar dinero a prista- 

mo,enisión de titulos represontativos de deuda o de parte de 

elicuota petrimonial,enejenación de bienes inmuebles y fijación 

do las cuotas de los socios. 

  

Articulo 17.» 
l. le Junta Virective ostard formada por un nimoro de niembros no 

De 

2 

e cinco ni superior a voínte,el frente de la cuel,habrá un Prg 
sidente y de la que formarán perto,adends de un Secretario y un 

Tesorero,un vocel por cada una de las socciones deportivas feg 

rodas. 

El Presidonte y,en su defecto,aquellos otros miembros que detg 
máno la Junta Directiva, ostenterán la representación legal del 

Club,aectuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los 

acuerdos vilidemente adoptados por la Asamblea úenerel y la 

Junta Directiva. 

Correspondorán a la Junta Diroctiva les siguientes atribucione 

a) Vantener el orden y la disciplina en la Sociedad, esi como 

en les compiticiones que se organicen. ¡ 

b) Convocar,por nedio de su iresidente,e la Asamblea General 
cuendo lo estime necesaria, cumpliendo lod acuerdos y deci 

sionos de la misma. 

e) Señalar las condiciones y forma de aémisión do nuevos sos 

cioszasi como proponer a la Asemblea General las cuotas de 

ingreso y periodices que deben astisfacerse. 

4) Redactar o reformar los Reglementos de Régimen interior, 

fijando las nornos de uso de las instalaciones y las teri- 

fes osuvospentientes.
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| e) Semiuur led percnas que hayen de divígiv les distintos conto 7 
E. siones que se ereen,el personal administrativo que pueda con- 

trotarsozasi como organizar les actividades del Club, 

£) Pormular invoenterio y balance anual,así como redactar la Nemo 

ría anual de la Sociedad,y on goneraly eplicar todas las medi 

des deportivas,oconómicas y administrativas precisas para el- 

foxento y desarrollo del deporte dentro del Club. 

g) Asumir o cumplir los compromisos econimicos cuya cuentia no 

exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club,no síendo necg 

saría la convocatoria de una Asamblea Extraordineria a tel a» 

focto,sino quo ostard autorizada pare proveer sobre el parti. 

¿rtéulo 12. 
l. la Junta Directiva quedará validsmente constituida en primora 

convocatoria cuando concurra a ella la meyoría de sus miembros. 

O ón segunda, sorá suficiente la concurrencia,al menos, de tres de 

aquellos y,en todo casoydel Presidente o Vicepresidente que obg 

tonte su representación. 

2. le Junta Directiva será convocare por su Presidente con dos días 

de antelación como minimo,a la fecha de celebración, 

3. la Junte Directiva querará tanbien validamente constituída cueg 

do están presentes todos sus miembros,eungue no hubiese medindo 

convocatoria previa. 

Articulo 19. 
l. ¿1 Tesorero de la Junta Directiva será el depositerio del Club, 

firmerA los recibos y sutorizerá los pegos y llevará los lábros 

o de Contabilidad. ón sus funciones podrá ser auxiliado por perso» 

nel administrativo del Club, 

2. derá obligación dol Tesorero y subsidierienante de la Junta Di- 

rectivo,fornelizar,durante el primer mes de cada año,yun belance 

de situación y les cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán 

en conocimiento de todos los asociedos,a travds del medio o fog 

na que se considere más oportuna por la Junta directiva. 

3. El Socreterio de la Junta Directiva cuidará del archivo de la 

documentación, redacterá cuantos documentos afecten a le marcha 

administrativa de la Asociación y llevard el Libro de Registro 

de Asociados y el lábro de Acta. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas regíistreles generelnmey 

te aceptados. 

  

Apticulo 20. la eleción del Presidente y denáds cargos directivos ddl 
Club,bien en candidatura corrada o abierta,se llovard a efecto nadie 
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ente sufregio libre,igual y secreto de todos los socios con derecho 

a voto. 

las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta 

Directiva deben ir promovidas, ol mnenos,por un número de socios con 

derecho a voto equivalente »1 10 por 100 de ellos, si lo fueren un ni 

nero inferior a 10,000,que se incrementará on un 2 por 100 sobre el 
exceso sí aquella cifra fuera superior. 

Le durección de los cargos serán de cuatro años y todos serán rg 
elagíbles. 

Artículo 21. Aiends de lo que establece el articulo antorior pera la 
elección de Prosidente y en lo que se refiere a los representantes o 

compronisearios,01 Club aplicará las normas dicteras a este efecto po 

la Federación de su principal modalidad deportiva. 

  

¿rticulo 222 EL R#gimon documental del Club constará de los siguieg 
tes libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Articulo 23. ¿h el Libro de Registro de Asociados, doberán constar 
los nombres y apellidos de los socios, su documento ¡acionel de ¡done 

tidad, profosióán y,on su ceso,los carros de representación, gobierno y 

administración que ejerzen en le Asociación, Tambien se especificarán 

los fechas de altazbojas y la tona de posesión y cese en los cargos 

aludidos. 

Articulo 2%. Los Libros de ¿cta,se consignardn las rouniones que cg 
lebre lo Asemblea Generel y le Junta Directiva,con expresión de lafg 

cha,sesistentesjasuntos tratados y acuerdos adoptedos.les Actas, serán 

firmadas en todo caso,spor el Presidente y el Secretario. 

Articulo 25. En los Libros de Contabilided figuren tento el patrimo 

nio como los derechos y obligaciones, o ingresos y gestos de la Aso 

ciación, debiendo preciserso le procodencia de aquellos y la inversa» 

sión o destino de estos. 

CAPITULO Y 

  

¿Articulo 26, Cuando la Junta Directiva acuerdo le práctica de una 
nueva modalidod deportiva creerá la Sección correspondiente, que de- 

berd sor afiliada a la Federación que proceda. 

áxticulo 27. “Cadea Sección Deportiva,se ocuperd de todo lo relativo 
a la práctica de la modalidad deportiva correspondiento,bajo la coog 

E
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perte ellcucta patrinoniol,si así se decide en ¿semblea Geno- 
- el ¿xtreordineris,convoceda al efecto, 

22 los titulos serán nonátivos 

Axticulo 29. 
l. los titulos se inseribirda en un libro que llevará al efecto 

al “lub,en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

2. En todos los titulos constará el velor nominel,la fecha de o 
 misión,y,on su cosoyel interds y plaso de amortización. 

¿rticulo 36. Los titulos de deuda solo podrán ser suscritos por los 
asociados,y su posesión no conferírá derecho elguno especial a los 
nismos sín que su posesión implique pare aquellos derecho especial 
elguno selvo la percepción de los intereses establecidos conformo a 
la logislación vigente. 

árticulo 31. los titulos de parto allcuota patrimonísl serán asiniom 
suscritos por los asociados, ¿n ningún caso estos titulos derán dora» 
cho a la percepción de dividendos o beneficios. 

Articulo 32. Los titulos de douda y parte alleuota patrimonisl serán 
trensferibles unicamente entre quienes tengan la condición de socios 
según les condiciones que ,en cada caso,ostablezca la Asamblea Gene» 

  

1. 4A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, sos 
rá de apliceción dirocta=en tanto on cuanto la Junta Directiva 
no heya somotido a la Asembles General y aprobado por 3¿sta,un 
Reglamento especifico-1o dispuesto en el Real decreto 2690/199 
de 17 de octubre sobre Ráginmen Misciplinario Deportivo. 

2. EL drgeno e quien corresponde la postestad disciplinsria es la 
Junta Directiva. 
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mados o derogados,
por seuerdo de la Asembles * 

al ofectoyadoptedo por mayoria de dos tercios, rdinoria,- 

Le reforma de estos 
Estatutos seguira, dd ; 

$ Ago
ciac

i 

E 
| con

 ro: 
; 

| | > los establecidos en el Henl Decreto 

Clubs y Federaciones. 
sobre 

Artigulo 35. El Club RIBADAVIA ATLETICO,s0 extinguirá o disolverá por 
acuerdo de la Junta Directiva,retificodo por le Asemblea General Extra 

ordinarís que se colebrerá a-tal fin,por un minimo de los dos terceras 
partes de los socios asistentes. 

36. Visuolta el Club RIBADAVÍA ATL,yel rensnente de su patri- 
monio nocíal,si lo hubiero,rovortind a la coloctividad,a cuyo fin se e 
comunicará tel disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación y 
Entided Yerritorial correspondiente, que acordará el destino de dichos 
bienes que deberán ser dedicados al fomento y deserrollo de actividades 

fisico=deportivas. 

Ribedevia a 2 de Varzo de 1,982 

  RIBADAVIA (Orense) 

  

  

oo
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL 

9456 

Sc. 

Ref2: Estatutos anrobados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, e 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportese 

La Coruña,14 de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Presidente del RIBADAVIA ATLe



    

          

e , 
ó Ñ 

> cs . 
A x ” 3; e 

; 
y a 4 

A tiro 
Pe DS A O 

O DÍAS 
y 

a z 3 

; 
y % y 

. E 
, £ 

5 ó 

$ 
$ z 

.. o” 

d Ñ | 
: 

qe E RA 
7 á 

| 

j 
o | 

$ É no 

ke 
* y sde 

, $ o - “e . 
5 

. 3 ; 4 

penso 

meo e a . , o - - -. - era 
AE Aa SS 

. 
A 

ú 
Eo E 

If a ús 
> en Z É 

E de de 6 Ñ AS sous 

s 

0 

eo 

; ; a A A 

, e A A 

           



    

    

     

           

$ 

Le 

DILIGENCIA; 
CO Es 

Pe sido probados É ás e 
[ES par PROA) dos art, 7,* 

    
    ¿iCo 

oitonidad pan lo dispuesto en 
del live 1 Decreto 972 

a Comisión Directiva de este Con: 002 $ 
Epa, en su reunión de 2: Er AS a 

dos adi 

    

-EL JEFE DEL REGISTRO px ASOSTADIONAS . Y FEDERACIONES DEPORTIVAS, [UU 
O pa 

              

     

       



 


